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1.  OBJETIVO
Brindar apoyo y respuesta oportuna a todas las solicitudes que se radiquen ante la Oficina de Bonos Pensionales (en adelante, OBP) relacionadas con las Certificaciones Laborales con destino al reconocimiento de prestaciones pensionales. Esto con el propósito de facilitar el diligenciamiento del Formulario Único Electrónico establecido en el Sistema de Certificación Electrónica de Tiempos Laborados - CETIL.
2. ALCANCE
Este documento aborda las actividades comprendidas entre la recepción de la solicitud realizada por las entidades certificadoras, empleadoras y reconocedoras, así como también por los ciudadanos y usuarios internos, hasta la respuesta generada por la OBP. 

3. PRODUCTOS ESPERADOS 

· Usuarios creados en el sistema CETIL

· Firma electrónica validada

· Registro de correos electrónicos, cartas físicas y llamadas telefónicas que soportan la respuesta a las solicitudes presentadas a la OBP.

4. CONDICIONES ESPECIALES PARA LA OPERACIÓN DEL PROCEDIMIENTO
4.1. CREACIÓN Y ACTIVACIÓN DE USUARIOS 
A continuación, se listan los requisitos que deben cumplirse para la inscripción de usuarios al Sistema CETIL. Estos requisitos se discriminan según el tipo de entidad a la cual está asociado el usuario, sea certificadora o reconocedora. Así mismo, se describen las obligaciones de la OBP a la hora de crear los usuarios solicitados por las entidades.
Entidad Certificadora

· Contar con una firma digital validada por la OBP.
· Para que la OBP pueda realizar la creación, adición y modificación de usuarios, la entidad debe diligenciar el formato Mis.3.9.Pro.8.Fr.1.V1.

· Para la inactivación de usuarios, la entidad debe remitir por correo electrónico la solicitud a la OBP.
· Los correos electrónicos reportados en el formato deben ser institucionales. En caso estricto que la entidad no cuente con correo institucional, se deberá remitir una carta firmada por el representante legal donde informe que esa es la cuenta de correo oficial de la entidad.
Entidad Reconocedora

· Para que la entidad reconocedora pueda administrar los usuarios de dicha entidad, debe diligenciar el formato Mis.3.9.Pro.8.Fr.2.V1 solicitando la creación de un perfil administrador. Es responsabilidad del usuario administrador la inactivación, activación o creación de usuarios.

· Cuando la entidad no requiera de usuario administrador y la OBP puede realizar la creación, adición o modificación de usuarios, la entidad debe diligenciar el formato Mis.3.9.Pro.8.Fr.2.V1.  Para la inactivación de usuarios debe remitir solicitud por correo electrónico a la OBP.

· Los correos electrónicos reportados en el formato deben ser institucionales.

Oficina de Bonos Pensionales.

· La OBP tiene 10 días hábiles para crear los usuarios o informar a la entidad si no cumple con todos los requisitos.

· Las solicitudes de creación de usuario recibidas después de las 4:00 pm, se tomarán como recibidas el día hábil siguiente.

· Los usuarios son bloqueados o eliminados automáticamente si no se han ingresado al Sistema por 29 y 59 días, respectivamente.

· Los manuales del manejo del aplicativo y de Firma Digital, son actualizados y publicados en la página del CETIL.

· La información de los usuarios de entidades Reconocedoras como Certificadoras, serán tratados de acuerdo con las políticas de Tratamiento de Datos y seguridad de la información del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

4.2. SOPORTE A ENTIDADES
En cuanto al soporte que la OBP brinda a las diferentes entidades, las condiciones especiales para la operación son:
· Aquellas solicitudes recibidas por correo electrónico como (Creación y/o activación de usuarios, creación de cargos, cajas, instituciones educativas, empleadores, factores salariales, pruebas de firma y solicitud de capacitación) deben ser registradas en la base de datos de Access.

· Todas las solicitudes que las entidades Solicitantes como Certificadoras, requieran deberán ser remitidas al correo cetilobp@minhacienda.gov.co; al igual que las respuestas generadas deben ser enviadas desde este correo.

· Las llamadas telefónicas serán atendidas por el contratista o funcionario asignado por la OBP, de acuerdo con las políticas de atención a usuarios internos y externos de la OBP.
4.3. AJUSTES Y REQUERIMIENTOS
Las condiciones especiales para la operación de los requerimientos asociados con el funcionamiento del Sistema Cetil son las siguientes:
· La OBP debe presentar ante el proveedor del aplicativo las solicitudes de requerimientos y ajustes al Sistema que se generen diligenciando el formato establecido por la OBP (REQUERIMIENTO DEL CLIENTE – Requerimiento Bonos _Funcionalidades Solicitudes).

· El control y seguimiento de los ajustes y requerimientos solicitados debe realizarse a través del registro de los mismos en la matriz de Excel diseñada para tal fin.

· La OBP debe realizar las respectivas pruebas de los usuarios o los ajustes solicitados y registrar de forma detallada el resultado en un archivo en Word, en lo posible con evidencias (imágenes) del resultado de las pruebas.
5. TÉRMINOS Y DEFINICIONES

· Entidad Certificadora: Entidad pública o privada responsable de la expedición de las certificaciones de tiempos laborados o cotizados y salarios con destino al reconocimiento y/o financiamiento de prestaciones pensionales.
· Entidad Reconocedora: Son las Administradoras de Fondos de Pensiones -AFP del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad-RAIS, La Unidad Administrativa de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Seguridad Social -UGPP, COLPENSIONES, demás entidades que deban reconocer prestaciones pensionales y el Ministerio de Hacienda y Crédito Público para los fines definidos en la Ley 549 de 1999.

· Ciudadano: Persona afiliada a una Administradora de Pensiones Pública o Privada a la cual se le debe expedir la Certificación Electrónica de Tiempos Laborados. El ciudadano puede solicitar el documento en caso de estar llevando a cabo el proceso de reconstrucción de su Historia laboral por medio de su administradora o personalmente. Estas certificaciones son con destino a la emisión de bonos pensionales, cuotas partes pensionales, reconocimiento de prestaciones pensionales y cualquier otro tipo de mecanismo de financiación de pensiones.

· CETIL: Abreviatura de Sistema de Certificación Electrónica de Tiempos Laborados.

· OBP: Abreviatura de Oficina de Obligaciones Pensionales u Oficina de Bonos Pensionales. La OBP es la responsable de liquidar, expedir y administrar todos los bonos pensionales cuya emisión corresponda a la Nación. Adicionalmente, se encarga del cálculo, revisión y aprobación de cualquier bono pensional que contenga cuotas partes a cargo de la Nación.

· Firma Digital: Mecanismo digital equivalente a la firma manuscrita que garantiza la identidad y responsabilidad del autor de un documento o transacción electrónica, así como la comprobación de la integridad del mismo.
· Token USB Criptográfico: Es un dispositivo electrónico USB que permite almacenar contraseñas y certificados, así como llevar la identidad digital de la persona.

6. DESCRIPCIÓN
	No.
	PROVEEDOR: ENTRADAS
	ACTIVIDADES
	RESPONSABLE
	PC
	EXPLICACIÓN
	REGISTRO

	A
	CREACIÓN DE USUARIOS

	1
	Entidad Certificadora: Firma digital 
	Validar que la firma digital cumpla con requisitos y sea compatible con el sistema Cetil.
	Servidor público asignado por la OBP.
	SI
	La OBP y la entidad certificadora deben realizar la prueba de la firma digital. Este procedimiento tiene como objetivo garantizar que el dispositivo adquirido por sea compatible con el sistema Cetil. Los estándares de compatibilidad se describen en el instructivo de la Firma Digital y son informados a las entidades con anterioridad. La prueba de firma digital se realiza a través de conexión remota o presencialmente únicamente si la entidad está ubicada en   Bogotá.

Para entidades solicitantes inicia en la Actividad 4.
	

	2
	
	¿Cumple con requisitos la firma digital?
	Servidor público asignado por la OBP.
	
	Si, continúa a la actividad 3.

De no ser compatible, la entidad debe cambiar la firma digital y programar nueva cita para la validación. En este escenario, la entidad pasa de nuevo a la actividad 1.
	

	3
	Entidad Certificadora: Formato y soportes.  

Entidades Solicitantes:

Formato
	Crear, modificar o eliminar un usuario de la Entidad Certificadora y Solicitante.
	Servidor público asignado por la OBP.
	
	ENTIDAD CERTIFICADORA

· Remite por correo electrónico el formato Mis.3.9. Pro.8.Fr.1.V1 escaneado junto con la documentación requerida para realizar el proceso de verificación. 
· Si la documentación remitida por correo electrónico se encuentra correcta, radica ante la OBP del Ministerio de Hacienda y Crédito Público el formato Mis.3.9. Pro.8.Fr.1.V1 en original junto con la documentación requerida.

· Si se trata de una modificación de los perfiles asignados originalmente al usuario, la entidad debe enviar el formato Mis.3.9.Pro.8.Fr.1.V1 indicando el nuevo perfil y adjuntando la documentación requerida de ser necesario.

ENTIDAD SOLICITANTE

· Radicar en original en la OBP el formato Mis.3.9.Pro.8.Fr2.v.
	Formatos de creación de usuarios Mis.3.9. Pro.8.Fr.1.V1 y Mis.3.9.Pro.8.Fr2.v1.

	4
	Entidad Certificadora: Formato y soportes. 

Entidades Solicitantes:

Formato
	Verificar documentación
	Servidor público asignado por la OBP.
	SI
	La OBP debe verificar el formato enviado por la entidad vía correo electrónico y la documentación soporte. Simultáneamente, está en la obligación de registrar en la Base de Datos de Excel la información remitida por la entidad, así como las correcciones que deban hacerse a los documentos. Esto con el objetivo de lograr un control y seguimiento efectivo de la recepción de dichos formatos.
	Herramienta de gestión documental del Ministerio de Hacienda – Base de Datos Excel: Soporte A Entidades.

	5
	
	¿Documentación completa?
	Servidor público asignado por la OBP.
	
	Si se trata de una creación o actualización de usuario continua en la actividad 7.  Si la documentación No cumple, continúa a la actividad 6.
	

	6
	
	Rechazar solicitud
	Servidor público asignado por la OBP.
	SI
	Si la documentación no está completa o el formato presenta una inconsistencia, se le informa a la entidad por correo electrónico. Una vez se reciba la documentación en la debida, se procede con la Actividad 7.
	Correo electrónico y Base de Datos Access: Soporte a Entidades.

	7
	
	Autorizar usuario en aplicativo
	Servidor público asignado por la OBP.
	
	Dentro de los 10 días hábiles siguientes a la recepción de la documentación, el servidor público asignado por la OBP debe ingresar al aplicativo Cetil y proceder con la creación y/o actualización de los usuarios.  El sistema automáticamente genera el usuario y clave creado en el  aplicativo y envía la información del usuario al correo registrado.
	Aplicativo Cetil

	FIN DEL PROCEDIMIENTO

	B
	SOPORTE A ENTIDADES

	1
	Entidad Certificadora o Solicitante: Solicitud
	Recibir solicitudes por medio físico,  electrónico o telefónico.
	Servidor público asignado por la OBP.
	
	El servidor público asignado por la OBP recibe las solicitudes físicas y por correo electrónico. Posteriormente,registra las solicitudes electrónicas en la base de datos de Access y asigna un servidor público responsable de la gestión. Las solicitudes en físico son asignadas en el SIED. Pasa a la actividad 2.

De ser una solicitud telefónica pasa a la actividad 3.
	Base de datos de Access y/o Herramienta de gestión documental del Ministerio de Hacienda. 

	2
	
	Gestionar Solicitud.
	Servidor público asignado por la OBP.
	
	Genera respuesta dentro de los 15 días hábiles siguientes al recibido de la solicitud. Como se menciona en el punto 7 de la actividad (A) Creación de Usuarios, la creación de usuarios y/o activación tendrá un plazo de 10 días hábiles para dar respuesta.
	Base de datos de Access: Soporte A Entidades. y/o sistema de gestión documental del Ministerio

	3
	
	Atender público telefónicamente
	Servidor público asignado por la OBP.
	
	Si la solicitud es soporte firma digital, pasa a la actividad 4. Si la solicitud es de soporte de la funcionalidad del sistema Cetil se aclaran las dudas y se realiza acompañamiento para la elaboración de la Certificación de ser necesario.
	Base de Datos Access: Soporte a Entidades.

	FIN DEL PROCEDIMIENTO 

	C
	REQUERIMIENTOS PARA EL APLICATIVO

	1
	Servidor público de la OBP.
	Identificar mejoras, ajustes o requerimientos del aplicativo Cetil
	Servidor público asignado por la OBP.
	
	Identifica la mejora o requerimiento que se debe realizar al sistema. La identificación de estos problemas puede ocurrir durante las reuniones del grupo de trabajo de la OBP, la atención entidades o las capacitaciones acerca del Sistema Cetil. Así mismo, los requerimientos al Sistema pueden surgir como respuesta a un decreto o de Ley.
	

	2
	
	Recopilar información
	Servidor público asignado por la OBP.
	
	Clasificar y registrar cada uno de los requerimientos o ajustes en una Base de Datos denominada “Inventario Ajustes y Requerimientos”. Si son ajustes o mejoras pasa a la actividad 4.

Si son requerimientos se debe reportar a la persona asignada de documentar el ajuste en el formato requerido por el Proveedor “Formato Documento Requerimiento Bonos Funcionalidades”. En estos casos se pasa a la actividad 3.
	Inventario de ajustes y requerimientos.

	3
	
	Realizar requerimiento
	Servidor público asignado por la OBP.
	
	Documenta el requerimiento en el formato establecido por la OBP. (REQUERIMIENTO DEL CLIENTE: Formato Documento Requerimiento Bonos Funcionalidades) 
	Documento “Formato Documento Requerimiento Bonos Funcionalidades solicitudes”.

	4
	
	Enviar ajustes y requerimientos
	Servidor público asignado por la OBP.
	SI
	Envía los ajustes y requerimientos en el formato establecido al Asesor de la Oficina de Bonos Pensionales, quien valida que cumpla con requisitos, da el visto bueno, asigna prioridad y sube la información al Sistema de Bonos para que el Proveedor realice los ajustes o cambios solicitados.
	Correo Electrónico – Sistema de Bonos Pensionales

	5
	Desarrollador del sistema: Información de Ajustes.
	Validar ajustes o requerimientos.
	Servidor público asignado por la OBP.
	SI
	Una vez realizados los ajustes o requerimientos por el Proveedor, se realizan las pruebas funcionales respectivas y se informan los resultados de manera consolidada. Si no cumple se reporta al proveedor y se espera que informen nuevamente a la OBP para realizar las pruebas.
	Se documentan las pruebas realizadas y se almacenan en la carpeta compartida de la OBP en la carpeta Pruebas ajustes y requerimientos.

	FIN DEL PROCEDIMIENTO

	D
	CONTROL Y SEGUIMIENTO DEL RIESGO.

	1
	Servidor público de la OBP.
	Realizar monitoreos mensuales al número y tipo de solicitudes escaladas por las entidades.
	Servidor público asignado por la OBP.
	SI
	La persona encargada debe elaborar el informe de seguimiento al cronograma de ingreso de entidades a Cetil de manera mensual y socializarlo con los demás miembros del grupo de Cetil.
	Informe de seguimiento del cronograma de ingreso de entidades a Cetil.

	2
	Servidor público de la OBP.
	Realizar monitoreos mensuales al número y tipo de solicitudes escaladas por las entidades.
	Servidor público asignado por la OBP.
	SI
	La persona encargada debe elaborar el tipo y número de solicitudes escaladas  por las entidades usuarias del Cetil de manera mensual y socializarlo con los demás miembros del grupo.
	Informe de seguimiento del tipo y número de solicitudes de entidades usuarias de Cetil.

	FIN DEL PROCEDIMIENTO


7. HISTORIAL DE CAMBIOS

	FECHA
	VERSIÓN
	DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO
	ASESOR SUG

	23-Nov-2018
	1
	Creación del documento
	Fernando Velásquez Avila

	28-Jul-2020
	2
	Actualización y ajustes en el procedimiento
	Aura Ruth Herrera C

	27-Ago-2020
	3
	Actualización del procedimiento en ítem Condiciones Especiales para la Operación
	Aura Ruth Herrera C
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